
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 110 del 27 de octubre de 2020. 
 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

SECRETARIA: octubre 26 de 2020. Agrego al proceso 2019 00455 la 

comunicación de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad donde 

informa acerca de la inscripción de la demandada. Pasa a Despacho. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso: Verbal de Pertenencia 
Demandante: José Fabio Orozco García 
Demandado: Heriberto Grisales y Otros 
Radicación: 17380 40 89 005 2019-00455 -00 
Auto de Sustanciación: 1065 

 
 

Se agrega al expediente el certificado de tradición procedente de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, en la que se acredita la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula 106 9895. 

 
Para continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte demandante 

que allegue lo siguiente: 

 
 Las fotografías de fijación de la valla o aviso en el inmueble objeto de este 

proceso. 

 La publicación del edicto de emplazamiento de los demandados. 
 

Esta carga procesal debe agotarse en el lapso de treinta (30) días a partir de la 

notificación de este auto en anotación en estado; de no hacerlo en ese término 

se decretará el desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
















